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Las partes procesales son las personas que
intervienen en un proceso judicial para reclamar
una determinada pretensión o para resistirse a la

pretensión formulada por otro sujeto.

La competencia funcional o competencia por el grado determina
qué órgano deberá conocer el asunto según el grado o instancia,

atendida la estructura jerárquica del sistema judicial. Puede
tratarse de instrucción, primera o segunda instancia y casación.

La competencia es la atribución jurídica otorgada a
ciertos y especiales órganos del Estado que permiten
asesorar bienes y derechos a la empresa para tener

pretensiones procesales con preferencia a los demás
órganos de su clase.


